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Condiciones particulares – Cajas de Ahorro y Depósitos Vista
1) El mínimo necesario exigible para la apertura de un depósito a la vista o Caja de Ahorro tanto en moneda nacional como extranjera, será la que fije el Banco en el momento de la apertura.

2) Los intereses serán capitalizados mensualmente al cierre del último día hábil o cuando fuera saldada la cuenta, siempre que haya permanecido abierta más de 90 días. El Banco se reserva el derecho a determinar otros períodos de capitalización de intereses, así como a modificar unilateralmente los  intereses, tributos, cargos, gastos, comisiones u otros necesarios para mantener o utilizar el producto o servicio contratado. Dicha modificación será notificada al Cliente/s en base a lo establecido en la cláusula número 65 de Condiciones Generales. 

3) El retiro de los fondos podrá hacerse en una o varias partidas mediante un preaviso de 30 días. Sin perjuicio de lo expuesto, el Banco de creerlo conveniente, podrá autorizar la entrega de las mismas en forma inmediata.

4) Si durante un lapso de cinco años no llegara a registrarse en la cuenta operación alguna o no existiera constancia de conformidad de saldo, el Banco se verá obligado a depositar los fondos en el Banco de la República a la orden del Estado, como así lo establece la ley del 23 de febrero de 1945, relativa a los depósitos paralizados.

5) El cliente declara que recibió información precontractual sobre las condiciones específicas que regulan las Cajas de ahorros y Depósitos vista; y copia del presente.

Presto conformidad a las condiciones Generales entre “Lloyds TSB Bank plc - Uruguay y sus Clientes” y a las condiciones particulares referentes a  Caja de Ahorros y Depósitos Vista.
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